
 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Nación, 

DECLARA: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación la 22° 

Edición del Congreso CREA que se realizará los días 14, 15 y 16 de septiembre, 

en La Rural, Ciudad Autónoma de Buenos Aires. El mencionado Congreso 

CREA se realiza cada tres años con el propósito transformador de inspirar a las 

personas y empresas participantes a pasar de ser observadores a protagonistas 

del cambio. 

Los cuatro ejes temáticos de la edición 2022 son: 

1. Tendencias de la alimentación, cómo nutrir al mundo interpretando el  

contexto internacional y respetando la diversidad de culturas y necesidades. 

2. Sostenibles por naturaleza, cómo las tecnologías pueden ayudarnos a 

entendernos mejor entre productores y consumidores y cómo hacerlo de 

manera amigable con el ambiente. 

3. Cultivar talento, cómo potenciar el talento de nuestras comunidades y 

transformar nuestras empresas para ser un sector atractivo. 

4. Desarrollo de comunidad, creemos en la comunidad y vamos a descubrir 

cómo generar las condiciones para construir un futuro próspero. 
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FUNDAMENTOS 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Motiva este proyecto de declaración, la realización del Congreso CREA 2022. 

CREA es una asociación civil sin fines de lucro integrada y dirigida por 

empresarios agropecuarios que se reúnen en grupos para compartir 

experiencias y conocimientos. 

Desde el año 1963, y cada tres años, el Movimiento CREA organiza un Congreso 

Nacional que busca brindar un espacio para proyectar una visión común y 

potenciar la generación de acciones, proyectos, ideas, conceptos y lenguajes que 

abren nuevas posibilidades. En los Congresos Nacionales CREA se abordan 

temas empresariales, sociales, políticos e institucionales vinculados al sector 

agrícola, con el fin de dar respuesta a problemas relevantes de cada empresa y 

del país. 

En esta oportunidad se retoma la realización del Congreso que se vio afectado e 

impedida su celebración en los 2 años precedentes, a causa de la pandemia por 

COVID 19. La última edición se realizó en 2016 y participaron alrededor de 

6500 personas.   

En el evento se tratarán las siguientes temáticas que son de importancia y 

actualidad: 

Tendencias de la alimentación, cómo nutrir al mundo respetando la diversidad 

de culturas y necesidades; cómo las tecnologías pueden ayudarnos a 

entendernos mejor entre productores y consumidores y cómo hacerlo de 

manera amigable con el ambiente; cómo potenciar el talento de nuestras 

comunidades y transformar nuestras empresas para ser un movimiento 

atractivo y, desarrollo de comunidad, cómo generar las condiciones para 

construir un futuro próspero. 



 

Dado los valiosos aportes que brindan este tipo de eventos a la sociedad 

argentina y reconociendo el importante esfuerzo que realizan los miembros 

CREA, que son los mismos productores y trabajadores del agro, que brindan 

parte de su tiempo libre para poder llevarlas adelante. Sumado además a las 

razones precedentes, es que solicito a mis colegas legisladores y legisladoras que 

acompañen el presente proyecto. 
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